MEMORIA DEL PLAN DE DESARROLLO DE LA CONVIVENCIA EN LA ESCUELA (CURSO 2005-2006).
C.E.I.P. “SAN BARTOLOMÉ”

(FRESNEDILLAS DE LA OLIVA)

INDICE
Resumen de la vida del centro…………………………………………………3
Responsable o responsables del Plan………………………………………..5
Descripción completa del Plan para el Desarrollo de la Convivencia
en la Escuela………………………………………………………………………6
Acciones, procedimientos y recursos que se han puesto en práctica...11
Medidas emprendidas para dar visibilidad y difundir la experiencia…..44
Valoración de los resultados y beneficios obtenidos…………………….45
Proyectos de actuación para el futuro como consecuencia del trabajo

realizado…………………………………………………………………………..54
1. RESUMEN DE LA VIDA DEL CENTRO.

        El colegio San Bartolomé de Fresnedillas de la Oliva está enclavado en la periferia del área más poblada de la Sierra de Madrid. Fresnedillas es un pueblo pequeño, de alrededor de mil habitantes que mantiene su carácter de núcleo rural, dentro de un entorno protegido por la legislación medio-ambiental.

          El alquiler de vivienda es más asequible que en los núcleos cercanos más poblados. De ahí que muchas familias se han asentado en este pueblo durante los últimos años, especialmente de origen extranjero. 
        La composición social del pueblo también se refleja en nuestro colegio, al que asisten 130 alumnos/as: el 61% es de origen extranjero, con un total de 10 nacionalidades diferentes. El número de niños marroquíes es de 54.
El colegio San Bartolomé, un encuentro de culturas.

        Nuestro colegio es un centro de encuentro de culturas,  nexo entre su realidad familiar y la realidad social distinta a la del país de origen de muchos niños. También forman parte de ese entramado cultural, niños y niñas españoles de procedencias y familias muy diversas: artesanos, familias monoparentales, hijos/as de personas del pueblo, niños/as procedentes del ámbito urbano, etc.
      En el colectivo más numeroso (el marroquí), se observan diferencias sustanciales en la lenguaje hablado y escrito, el nivel de conocimientos y habilidades de partida propiamente académicos (sensiblemente inferior a la media), las diferencias culturales entre la civilización islámica y la civilización occidental, y la actitud de la familia hacia la escuela.
      La incorporación de niños y niñas de muy diversas procedencias y culturas, a un contexto donde los propios niños españoles poseen unas características muy variadas, dibuja un panorama muy rico de hibridación, apasionante desde el punto de vista educativo, pero no exento de grandes desajustes y tensiones que hay que ir abordando.
      La prueba de nivel realizada a los alumnos/as de 6º de Primaria en el mes de mayo de 2005, arrojó para Fresnedillas un resultado que situó al grupo que se examinó en el último lugar de la Comunidad de Madrid. Ello evidenció, para la Administración, que existe en Fresnedillas una situación poco común. Los datos sobre la composición de los grupos y la problemática social y personal de una gran número de niños, suscitó la propuesta, por parte de la propia Consejería, para iniciar un proceso de Mejora en el Centro, que quedaría con ello considerado como Centro Prioritario.
2. RESPONSABLE O RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN.
El P.T.S.C. del Centro, es el encargado de elaborar el plan contando con las aportaciones del Equipo Educativo del Centro y recogiendo las sensibilidades, visión e inquietudes de todos los sectores que forman parte de la Comunidad Educativa. Es el responsable de coordinar y dinamizar el trabajo programado, colaborar con las autoridades educativas para la administración y gestión de recursos, garantizar la participación de los profesores implicados, representar al equipo docente participante e impulsar las relaciones con las instituciones de formación y administración educativa, así como la coordinación interinstitucional necesaria.
La aplicación del plan será una labor de equipo que necesita de la implicación de los docentes en general, el equipo directivo en particular y  la administración educativa que recogió la preocupación del equipo docente sobre la situación en el Centro.

Es importante destacar que dado el ámbito Comunitario de la aplicación del plan  también el Ayuntamiento de Fresnedillas debe asumir el proyecto como propio, invirtiendo en la relación Escuela-Ayuntamiento una gran parte de los esfuerzos de coordinación que pueden permitir la incidencia del Plan sobre el Sistema Social completo. Esto es así porque el análisis de la realidad social en la escuela y en el pueblo nos ofrece un dato relevante: La dinamica social del pueblo se traslada directamente a los alumnos a través de sus familias.
3. DESCRIPCION COMPLETA DEL “PLAN PARA EL DESARROLLO DE LA CONVIVENCIA EN LA ESCUELA”.
PUNTO DE PARTIDA  Y PLANTEAMIENTO INICIAL.
        En el colegio Público San Bartolomé de Fresnedillas, los responsables y profesionales educativos observan una discrepancia entre el estado de la convivencia en la escuela y los ideales que desde el punto de vista educativo poseen a este respecto.

        En el último año especialmente, se detectan dificultades de integración de gran parte de niños y niñas. Hay que señalar que el 61 % de los alumnos son inmigrantes. De ellos la mayor parte proceden de zonas rurales del Rift marroquí. El conjunto de niños marroquíes es mayor que el español (54 frente a 50).

         A partir de esta observación se genera una inquietud que es elevada a los responsables de la Administración y se toma la decisión de ofrecer la posibilidad de desarrollar un “Plan de Mejora” para la escuela que incluye encuadrarlo como un Centro Prioritario.

         Uno de los resultados supone la creación de un PTSC encargado de impulsar y dinamizar una labor educativa de carácter social que contribuya a producir unas acciones y resultados asumidos y aceptados por todas las personas comprometidas.

       Lo primero por tanto es dar a conocer el planteamiento que tenemos de la convivencia en la escuela.

          A partir de aquí se realiza una propuesta para la acción de carácter educativo, porque está vinculada al aprendizaje de los comportamientos que facilitan la convivencia dentro de la institución.

            Esta propuesta está basada en el reconocimiento de la escuela como una “SOCIEDAD PARA EL APRENDIZAJE”. Es una sociedad en la doble vertiente que supone:

· La escuela está constituida por grupos humanos de características singulares no reducibles a las características de los sujetos aisladamente. Son una realidad nueva, una sociedad. Por otro lado las personas que conviven en la escuela, son “Socios” y por tanto corresponsables de lo que ocurre en su interior.

           Fué imprescindible Definir un enfoque que requiere como primera condición una VISION COMPARTIDA. 

Se tuvieron en cuenta anteriores esfuerzos por abordar los problemas disciplinarios y referirlo al fenómeno tal y como se presenta en el ámbito de actuación del centro.

             El equipo valoró las dificultades y posibilidades. 
Las fuentes de problemas y dificultades son muchas y variadas. Una de ellas es la dificultad para reunir deseos y voluntades entre todas las personas que se sientan afectadas. 

             Entre las posibilidades, la amplitud de la preocupación hizo posible encontrar colaboraciones y experiencias compartidas, lo cual supuso una suma de fuerzas siempre necesaria.

             Convenía añadir una valoración detenida de las amenazas que representa la situación surgida en el centro y las fortalezas que dicho centro tiene para hacerlas frente.

             Dicho de forma breve: la preocupación inicial surgida de la situación creada, dejaba paso a una valoración adecuada antes de decidir que convenía hacer. Las amenazas eran importantes, por lo que resultó inevitable actuar, ya que cualquier intento de mantener la situación como estaba podía suponer un aumento creciente de los problemas y un deterioro progresivo de la situación.

             Finalmente en esta primera fase de elaboración del programa debíamos Definir una estrategia. Hay que diferenciar entre una estrategia PROACTIVA que consiste en definir las mejores condiciones para la convivencia asumiendo el compromiso para crearlas. Dentro de esta estrategia se asume la responsabilidad de todos los agentes educativos en la creación de ambientes educativos que favorezcan la convivencia.

               La otra estrategia sería REACTIVA que una vez definido un determinado orden escolar, realiza esfuerzos para sostenerlo y que por lo tanto, es necesario establecer unas condiciones para evitar que el orden se vaya deteriorando como consecuencia de las amenazas para su existencia, restituyendo el orden deseado. Su centro de atención son los alumnos/as problemáticos y sus familias. 

AMBITOS DE INTERVENCIÓN.


El presente Plan se aproxima al fenómeno de la convivencia y a las problemáticas que genera con una visión muy amplia del problema, esto supone que no se circunscribe a la existencia de chicos o chicas con malos hábitos o con rasgos agresivos, o simplemente indisciplinados. El problema se percibe y se formula como un problema institucional. En coherencia con esta visión, desde el presente programa se definen estrategias de intervención que requieren la realización de acciones complementarias en distintos ámbitos de intervención. Pues bien, los ámbitos de intervención son los siguientes: el currículo, la tutorización y la participación. 

       Los ámbitos de intervención, que no son excluyentes ni tampoco exclusivos, producen sus efectos sobre los dos grandes niveles de la realidad educativa: la escuela y el aula. Dicho esquemáticamente: los ámbitos se combinan para generar un orden escolar diferenciado tanto en la escuela como en las aulas. Considerada de este modo la convivencia es un «efecto», un «resultado», una «emergencia», surgida del orden generado en cada nivel por la combinación del currículo, la tutorización y la participación.

ESTRUCTURA DEL PLAN  Y OBJETIVOS GENERALES
El plan de desarrollo de la convivencia está diseñado de modo que intenta modificar la estructura y la organización de los canales de comunicación en la escuela, contribuyendo a dar protagonismo a todos los sectores implicados en la vida del centro. A la vez pretende influir decisivamente en la realidad social de Fresnedillas de la Oliva, de modo que el centro pueda convertirse en un agente de cambio importante, involucrando a las familias y otros sectores sociales.

“RADIO FRESNEDILLAS” y “LA RADIO ESCOLAR” tienen una importancia fundamental junto a otras iniciativas en la búsqueda de una realimentación positiva entre la escuela y la comunidad. La radio servirá de altavoz hacia la comunidad del ejemplo de convivencia que el colegio de Fresnedillas pretende ser y será a su vez un estímulo para un desarrollo comunitario posible en su sentido más pragmático: El logro de altas cotas de autopercepción, autoescucha, estimulación, confianza y conciencia comunitaria.

En el siguiente esquema se pueden observar las interrelaciones entre los diferentes elementos del plan:
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4. ACCIONES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS.
El desarrollo del plan se ha producido en paralelo con el seguimiento y evaluación del mismo, por lo que las acciones, procedimientos y recursos puestos en práctica se podrán visualizar claramente en la exposición del modelo de seguimiento y evaluación del plan en el ámbito de los diferentes proyectos que lo conforman.
Podemos obtener una visión de la gestación y progreso del plan durante este curso a través del siguiente cronograma:

	“plan de desarrollo de la convivencia en la escuela”

	Noviembre 
	Diciembre
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio

	Investigación Social diagnóstica.
	Radio Escolar (Talleres de Radio Escolar, Coordinación para la creación de Radio Fresnedillas)
	Inauguración

Radio Escolar 
(1ª emisión)

	Coordinación Interna
	Actividades Extraescolares y Eventos Multiculturales

	Coordinación externa
	Actividades/Eventos artísticos y deportivos

	Intervención con familias de    alumnos                 
	“Taller de familias”

	Programación
	Proyecto convivencia en las aulas (“El tren de la Convivencia”

	
	Proyecto Convivencia democrática en el Centro

(Elaboración R.R.I./Creación Comisión Convivencia)


Durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2005 el P.T.S.C. responsable de la elaboración y desarrollo del Plan de Convivencia realiza actividades de Investigación Social diagnóstica con el objetivo de obtener un “mapa” de la realidad social en el Centro y en el municipio de Fresnedillas de la Oliva. Se producen los contactos con profesionales del Centro y con los responsables de Instituciones relevantes en el pueblo, así como representantes de colectivos, asociaciones y comunidades del municipio. Desde el inicio se comienza la intervención con familias de alumnos desde una estrategia “reactiva” que parte de la constatación inmediata y directa de serias dificultades de convivencia centradas en algunos alumnos y familias en situación de crisis y riesgo social. En Diciembre de 2005 se produce la programación y elaboración del plan.
Desde los primeros días del año 2006 se comienza progresivamente a realizar actividades encuadradas en los diferentes proyectos cuyo análisis desglosaré en adelante junto con el modelo de seguimiento y evaluación del plan.

DESARROLLO DEL PLAN: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

El principal instrumento de seguimiento y evaluación del plan, es la utilización de un modelo de la realidad social que refleje la situación de los alumnos, sus familias y el personal del centro en el momento inicial y el estado de las relaciones internas en dichos colectivos y las relaciones entre los mismos.

Se elabora este modelo según la técnica de “DINÁMICA DE SISTEMAS” que nos permitirá:

-reproducir en el modelo la situación de partida.

-realizar un seguimiento de la convivencia en el Centro recogiendo los sucesos significativos y la respuesta desde el programa a las situaciones que se producen.

-Realizar un seguimiento con la utilización de metodología científica de los indicadores más sensibles de la dinámica relacional.

-Permite ofrecer una explicación OPERACIONAL de cómo se generan los síntomas de las dinámicas existentes en cada momento, mediante la simulación de la actividad del sistema.
-Permite explorar en el modelo, sin coste alguno, nuevas metodologías o procesos de intervención educativa.

-Además es una excelente herramienta de comunicación, ya que permite mostrar como se realiza una determinada intervención o como funciona un proceso, estimulando la creatividad para implantar mejoras u optimizaciones.

-En lugar de interactuar con el sistema real, se pueden ejecutar todos los experimentos posibles sobre el modelo.

Esto permite realizar experimentos ¿Qué pasa si…? y determinar como se comportará el sistema real ante los cambios programados en el transcurso del tiempo.

Se puede hacer una previsión de comportamientos adaptados y observar si los comportamientos se separan mucho de la previsión, anticipando posibles intervenciones.

Una COMUNIDAD ESCOLAR, que a su vez pertenece a un Sistema Social superior como es el Municipio de FRESNEDILLAS DE LA OLIVA, es un sistema complejo y como tal:

-Es de ORDEN SUPERIOR, es decir existen muchos estados o niveles de variables en ella.

-Es de LAZOS MULTIPLES, tienen un número importante de lazos de realimentación que interactúan con signo positivo o negativo.

-Es un sistema NO LINEAL; Lo que permite que un determinado lazo de realimentación domine la estructura un tiempo para luego ser reemplazado por otro lazo con profundas consecuencias para su comportamiento.

-Contiene PUNTOS DE PRESIÓN influyentes para alterar el balance del sistema.

-Compensa los esfuerzos correctivos externos.

LA CONVIVENCIA ESCUELA-COMUNIDAD. ESTADO INICIAL.

Atendiendo a la complejidad inherente a un Sistema Social tan amplio, empezaremos por realizar un modelo sencillo que refleje las comportamientos básicos de cada uno de sus elementos.

Este modelo refleja la situación detectada entre Noviembre de 2005 y Enero de 2006.
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Como elemento llamativo hay que señalar la existencia de un amplio colectivo de alumnos marroquíes que superan en nº al resto de colectivos.

En la comunidad Marroquí existen dos pautas básicas de relación con los hijos, desde la perspectiva occidental. Una de ellas es la falta de atención que se expresa en ausencia de límites y normas al comportamiento. Los padres saben que sus hijos están ahí pero no se interesan por lo que hacen en la escuela, ni en la calle. Estas tendencias así expresadas indican generalidades que sirven únicamente para realizar un modelo que sirva para entender la realidad de partida.

La otra pauta básica es la violencia como medio para solucionar los conflictos. Generalmente la violencia es administrada por el padre de familia, que castiga así al resto de miembros de la familia por lo que estima incumplimientos de sus deberes. Esta administración del castigo se realiza de forma aleatoria, sucediendo al castigo la conducta permisiva y la falta de presencia en el hogar. Estas tendencias así expresadas indican generalidades que sirven únicamente para realizar un modelo que sirva para entender la realidad de partida.

En las familias Españolas hay un determinado porcentaje que tienen un sentimiento de haber "sido invadidos" por la población marroquí, que ha aumentado mucho en pocos años. Los mensajes que emiten y que reciben sus hijos son mensajes que incitan a "no relacionarse" con los alumnos árabes, provocando en sus hijos la evitación y el rechazo a estos ó sentimientos de confusión ante mensajes divergentes que reciben en la familia y en la escuela. Estas indicaciones se producen de forma verbal directa o indirecta en la mayoría de las ocasiones, aunque hay algún caso en que esta incitación se produce de una forma activa e intimidatoria.

Los alumnos españoles tienden por tanto a ignorar a los alumnos marroquíes. En los momentos de relación abierta (recreos, juegos de grupo etc.,) eligen siempre alumnos de otra nacionalidad y actúan frente a estos con actitudes de desdén y desprecio.

Se relacionan alumnos de otras nacionalidades de forma normalizada, exceptuando el hecho de que en ocasiones buscan alianzas puntuales en contra de los alumnos marroquíes.

Los alumnos marroquíes debido a que la autoridad en el hogar se ejerce únicamente de forma violenta no reconocen las normas y límites que se aplican en la escuela de forma verbal. Esto produce un cierto efecto contagio en el resto de alumnos y un clima relacional turbulento en la práctica totalidad de las aulas de la escuela.

El no reconocimiento de la autoridad favorece la trasgresión de las normas de convivencia, que en el momento actual emanan de la figura del profesor. 

El efecto contagio se produce de forma indirecta ya que la ruptura del ritmo de clase por el hecho de estar el profesor obligado a "sofocar" la trasgresión de normas de forma intermitente produce una disminución de la atención sobre los contenidos de la clase, los alumnos se sitúan como observadores inicialmente de los episodios conflictivos, para pasar en fases sucesivas a ser arrastrados por el clima relacional que se va creando, y tomar parte de forma activa. En este sentido la capacidad normativa del profesor y el desempeño de su labor educativa están muy limitados.

En esta situación los alumnos marroquíes se sienten discriminados cuando se toman decisiones relativas a la trasgresión de normas, pues subjetivamente observan que todo el alumnado se involucra en los conflictos con la disciplina escolar y son ellos los que reciben las consecuencias mas negativas. Esto acrecienta su sentimiento de "víctimas" y a la vez acentúa su tendencia al aislamiento. Este aislamiento como grupo se expresa en que se relacionan solo entre sí, en muchas ocasiones hablando su lengua natal e incluso verbalizan "que a gusto estamos todos los marroquíes juntos".

Por ello la capacidad de penetración de los valores educativos que la escuela pretende inculcar es muy limitada en el caso de los alumnos marroquíes, acentúan sus actitudes, sentimientos y valores con la permanencia en el grupo, encontrándose además en una situación de alerta permanente que produce brotes de violencia de forma habitual.

Los marroquíes que se sienten víctimas respecto a los alumnos españoles, actúan impulsivamente, se quejan ante la autoridad educativa y responden con amenazas y agresiones puntuales.

Las familias de otras nacionalidades tienen conductas en un espectro muy amplio de posibilidades, que varían en las familias latinoamericanas desde la falta de implicación en lo relativo a la escuela, hasta el déficit de atención a sus hijos debido al poco tiempo que pasan en el hogar y la incidencia de patrones de actuación parental con una tendencia a la negligencia desde el punto de vista de la cultura europea. Las familias del Este de Europa mantienen unos patrones parentales más cercanos culturalmente hablando y un menor desfase curricular de los alumnos.

PROYECTO ESCUELA-FAMILIA:

SISTEMA INTERVENCIÓN FAMILIAR:
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Dentro de la estrategia reactiva se comenzó desde el principio a intervenir con las familias de alumnos que ofrecían determinadas conductas problemáticas desde el punto de vista de la convivencia.

Las conductas diana y fenómenos asociados a la convivencia que son objeto de intervención en el proyecto son detectadas por los profesionales del centro y fué necesario realizar una definición de las mismas.  En líneas generales se podrían tipificar entorno a 4 tipos básicos:

Dificultades de integración: incluyen situaciones diversas en las que el denominador común es el déficit en las relaciones sociales tanto cuantitativa como cualitativamente hablando.

Las actitudes discriminatorias entre alumnos: suponen una intencionalidad de exclusión. Su intensidad es variable y puede oscilar entre la ignorancia perceptiva y la violencia psíquica y/o física, incluso el acoso o bullying.

Violencia verbal y física: Comportamientos violentos que no lllevan aparejada una actitud discriminatoria, responden a un gran nº de factores y situaciones diversas, pero que conforman el clima predominante en cuanto que son el modo aceptado por los grupos de alumnos de solventar las diferencias.

Procesos de victimización: Cuando se producen situaciones de acoso se desencadenan procesos de victimización en los que el alumno acosado sufre secuelas severas en su autoestima, integración y rendiimiento escolar, constituyendo además situaciones de necesaria intervención educativa tanto con la familia de la víctima como con las familias del resto de implicados en el proceso. Los síntomas que la víctima manifiesta marcan una evolución hacia la desintegración personal y social.

La coordinación con los tutores supone un elemento fundamental pues son los observadores directos de la conducta de los alumnos y de sus dificultades de integración. Por tanto recoger las impresiones de los mismos y sistematizar la recogida de datos son dos de los elementos fundamentales para conseguir la precisión técnica necesaria en el desarrollo y evaluación del proyecto.

El procedimiento de intervención se inicia con la demanda de los tutores al P.T.S.C. del centro. Se realizan registros de las demandas realizadas y las memorias de intervención con cada caso concreto.

Se suele comenzar la intervención con una cita a la familia del alumno en cuestión, la presentación del P.T.S.C. y el el establecimiento de un vínculo que inicialmente supone una mediación entre las familias y los tutores para posteriormente pasar a ser un agente de cambio en las pautas educativas y las relaciones familiares cuyo objetivo es lograr adecuadas cotas de integración del alumno en la escuela y prevención de las dificultades futuras.

Las conductas diana una vez percibidas se encauzan dentro del proyecto a través de dos itinerarios diferentes. Las conductas merecedoras de sanción porque están tipíficadas de este modo en el R.R.I. y las conductas o conflictos que pueden ser encauzados mediante el proyecto de resolución de conflictos en la escuela.

Según el procedimiento sancionador establecido en el R.R.I., cuando se produce una transgresión de las normas, la comisión de convivencia recibe la información sobre el caso y toma una decisión al respecto que incluye el contacto con la familia del alumno.

La comisión de convivencia en función de la gravedad de la falta valora la pertinencia de proponer a la familia un procedimiento alternativo a la sanción, con la apertura de un expediente que contiene un contrato de colaboración familia-escuela.

Este contrato supone la implicación de la familia en un proceso tendente a la eliminación de las conductas o dificultades que el alumno experimenta.

El nº de familias de alumnos implicados en ambos procesos con quienes se contactó para intentar implicarles en procesos de colaboración familia-escuela ha sido de veintidós. De todas ellas hemos de destacar el nº de familias colaboradoras que se implicaron realmente en procesos de colaboración fue de 20. Se contabilizan a través del registro y observación de entrevistas, así como valoración de resultados en las memorias de intervención en cada caso. 
SISTEMA TALLER DE FAMILIAS.
1. ¿QUE ES?
“El taller de familias” del colegio San Bartolomé de Fresnedillas, es un programa que pretende dotar a los padres de alumnos del colegio de un espacio de reflexión sobre “LA FAMILIA” en el que ellos se sientan protagonistas de un proceso de autoconocimiento, motivación, valoración, toma de decisiones y ejecución de experiencias que tienen que ver con sus propias vivencias como grupo familiar y de la relación de este con la escuela.
Se desarrolla a través de un proceso que comenzó con una convocatoria general de los padres y madres de alumnos del colegio para dar a conocer la iniciativa y la figura del profesional encargado de impartir el programa. Se inició la actividad con cinco sesiones impartidas por la fundación ANAR y se ofreció la posibilidad de tener un servicio de “guardería” para los hijos de las familias participantes facilitando así la asistencia de los padres, evitando así que alguno de los miembros de la pareja tenga que quedar al cuidado de los hijos mientras el otro asiste al encuentro. De igual manera la adaptación del horario a las necesidades de las personas que cumplen sus obligaciones laborales, permitiría la posibilidad de asistencia a los padres o madres que trabajan. 

Tras las sesiones iniciales se formaron dos grupos, uno de mañana y otro de tarde en los que se pretende que “la familia” sea un concepto que progresivamente pase de las conciencias privadas a formar parte del desarrollo de una “CONCIENCIA COLECTIVA” en la que tengan cabida las muy diversas y diferentes formas de observar, conocer y vivir en familia.

En cuanto a su influencia sobre la educación y desarrollo de los alumnos de la escuela se compartieron experiencias intergeneracionales e intercultuales que conecten el ámbito de lo familiar y de lo escolar, con la participación de padres, alumnos y profesores. En ese sentido iniciativas como la elaboración de una sección de padres y madres en la programación de la “Radio Escolar”  nace de las inquietudes de algunas familias, y ha sido un elemento dinamizador y amplificador de experiencias familia-escuela.

2. POBLACIÓN
Dada las características de la población del colegio, el taller de familias pretende involucrar a familias pertenecientes a todos los colectivos representados en la escuela.

Para asegurar la asistencia de miembros de todas las comunidades (Árabes, del Este de Europa, Españoles y otros..) fué necesario tener encuentros previos con personas o líderes representativos de dichos colectivos. Siendo la comunidad Marroquí la más numerosa se concertó un encuentro  del Director del Centro y el P.T.S.C. con el IMAN. El objetivo es que conozca formalmente al PTSC del colegio, informar de su papel como interlocutor con las familias desde la escuela así como ofrecer el programa del Taller de familias a la participación de madres y padres marroquíes. En el resto de colectivos  se han tenido contactos con el AMPA y se citó a familias que estaban en el Programa de Intervenciones individuales. 
MODELO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
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El flujo de asistencia a los talleres se evalúa por medio de los listados de participantes y de asistentes. Este es un elemento fundamental ya que a partir del valor de esta variable se generan valores relacionados con los productos de la actividad, que son las variables dependientes del modelo. La participación es algo que hay que promocionar desde la acción socioeducativa global, por tanto es un valor variable en función de la eficiencia del plan en su totalidad y especialmente de la propia eficiencia del taller como actividad, para lo que contamos con variables de entrada como la metodología y los recursos.

Los conocimientos y estrategias que se transmitan y que se pretende puedan ser aplicadas directamente en las familias pueden ser sondeadas por la colaboración de las familias en la escuela. Esta variable debe mejorar también como producto de la intervención familiar directa en un colectivo específico como las familias en riesgo o crisis, que es la otra actividad a desarrollar en el Proyecto Escuela-Familia. Dentro del ámbito de los talleres se aplicarán técnicas de selección de información y evaluación de esta variable por medio de cuestionarios, entrevistas y la observación participante.

La motivación de los participantes se podrá observar en relación con los efectos que se produzcan a nivel de participación y colaboración en el ámbito escolar, la producción de un clima familiar favorable para el desarrollo de los alumnos y la producción de iniciativas conjuntas basadas en las inquietudes colectivas como padres y madres de alumnos, de las que el taller de familias pretende ser una actividad generativa.

Un objetivo esencial que nos da señala el nivel de referencia:  motivación esperada a lo largo de la aplicación del proyecto, es la participación de los padres y de las familias de origen marroquí en los Talleres de familia y actividades relacionadas.

La metodología y los recursos son indicadores de proceso que pretenden potenciar capacidades de percepción, atención, valoración y colaboración en las familias de los alumnos con la escuela, a la vez que convertirse en un sector social que aparezca como núcleo del cambio a nivel comunitario. Para ello es imprescindible que las propias familias participantes puedan producir también cambios positivos en su conciencia y clima familiar. El análisis de resultados y la propia percepción de los participantes nos ofrece los elementos necesarios para evaluar estos indicadores.

La conciencia familiar es una variable que tiene un efecto palanca sobre el resto de indicadores de nivel superior, pues se convierte en el motor fundamental de la participación, de la relación positiva y eficiente entre las diferentes sistemas sociales e institucionales que integran la comunidad. Por otro lado es la capacidad que puede generar acciones adaptativas en las familias de los alumnos, permitiendo niveles de salud familiar coherentes con los objetivos específicos del programa. Tanto los conocimientos y estrategias aprehendidas, como la motivación determinan el desarrollo de este conocimiento en las familias participantes del taller. El flujo de asistencia y la participación en actividades relacionadas (input en los sistemas vecinos) será el factor que posibilitará la expansión de este parámetro y la producción de efectos a nivel comunitario.

El clima familiar es una variable de orden cualitativo como la mayoría de las variables dependientes y se evalúan a través de las impresiones de los propios participantes en las actividades del programa. En este caso el taller de familias es un espacio adecuado para que los padres y madres realicen registros de autoevaluación de satisfacción familiar al iniciar y finalizar el taller o las actividades asociadas. Los logros conseguidos por la intervención familiar específica, en los casos necesarios contribuye también a desarrollar este parámetro en un colectivo sensible para el programa: las familias en situación de riesgo o crisis. 

El clima familiar tiene un efecto que con su aparición señala el nivel esperado durante la aplicación del programa. Este efecto es la mejora de un indicador de producto que es a su vez un objetivo específico: La conducta y rendimiento de los alumnos.

El flujo de colaboración con la escuela, es uno de los objetivos principales del Taller de familias. El nivel de participación en el taller es una variable que determina este flujo. Los indicadores de producto son la iniciativa y las experiencias conjuntas que realicen las familias y su participación en el resto de Actividades y proyectos (sistemas vecinos), evaluables directamente por medio de registros de participación y colaboración, la realización de entrevistas y memorias de actividad.

PROYECTO ESCUELA-COMUNIDAD.

SISTEMA “RADIO CONVIVENCIA”

Incluye la Radio Escolar y la Radio Municipal.

[image: image5.emf]SISTEMA RADIO

CONVIVENCIA

RADIO

ESCOLAR

Talleres de radio

COMUNIDAD

FRESNEDILLAS

RADIO

FRESNEDILLAS

Alumnos

Profesores

familias

Ayuntamiento

input otros

sistemas

output otros

sistemas

flujo emisión

ESCUELA

flujo creación

Equipo directivo

D.A.T. OESTE

P.T.S.C.

flujo creación

emisora


La labor de coordinación interna permite durante los dos primeros meses promover la adhesión de los profesionales del Centro al proyecto de Radio Escolar, especialmente del Equipo Directivo y de los responsables de la Unidad de programas de la D.A.T. OESTE. que fueron los responsables de la creación de la plaza de P.T.S.C. para el Centro.

A partir de la consecución de una visión conjunta sobre la realidad social del pueblo y en la escuela, comienza un proceso ilusionante alrededor de la creación de la "Radio Escolar". En este proceso colabora el equipo docente y los propios alumnos.

Con los responsables de la Unidad de programas y el área de nuevas tecnologías de la D.A.T. OESTE se gestiona la financiación específica de este proyecto en los aspectos técnicos (ordenadores para edición de programas, mesa de mezclas, amplificador, micros y demás elementos). También se recibe la aprobación para la realización de los Talleres de radio para el presente curso.

Con el Equipo directivo se realizan reuniones para poner en marcha las diferentes actividades y se consigue una total implicación en la realización de las diferentes actividades tanto formativas como educativas y de organización relacionadas con la "Radio Escolar".

Los alumnos han recibido las actividades de Taller de radio con una curiosidad y motivación muy importantes. Los objetivos del taller rebasan la intención meramente relacionada con la grabación de programas. Se pretende su uso como una herramienta educativa más que incida en la elaboración y desarrollo del currículo del Centro, especialmente en la escritura y la comprensión lectora,  elementos que equilibran la diversidad de capacidades en los alumnos. En todos los objetivos de los talleres la implicación de los alumnos ha sido muy satisfactoria.

Respecto al equipo educativo, la implicación de los profesores al proyecto ha sido satisfactoria si bien se han observado diferentes respuestas en función de las capacidades de adaptación al uso de nuevas herramientas educativas por parte de cada uno de los profesores. En todo caso a final del curso la inmensa mayoría del equipo educativo acabó colaborando satisfactoriamente en el desarrollo del proyecto con sus grupos-aula.

Las familias se involucran en la Radio Escolar a partir de la implantación del Taller de familias. Esta es una actividad que propició la colaboración de un cierto nº de familias en la grabación de programas, en inauguración y emisión de la Radio Escolar durante el més de Junio. Este es un elemento contemplado por tanto como input de otros sistemas dentro del plan.

Los Talleres de radio son impartidos por "Radio Enlace" perteneciente a la Union de Radios culturales de Madrid.  Los destinatarios son todos los alumnos del Centro, que van pasando por los talleres realizando de 2 a 3 sesiones cada curso, incluyendo una introducción al medio radiofónico, la elaboración de contenidos y grabación de un programa. Los Talleres se clausuran con la inauguración de la Radio Escolar, la celebración del concurso para elegir su nombre y la primera emisión al pueblo de Fresnedillas el día 15 de Junio de 2006.

La emisión radiofónica tiene una duración de 2,5 horas en horario escolar. Las semanas previas se produce la divulgación del evento en todos los ámbitos del plan, a las diferentes instituciones y se produce la pegada de carteles con la participación de alumnos del colegio y de las familias participantes en el taller de familias. En este sentido el flujo de emision se compone de un periodo de sensibilización y la fase de impacto con la inauguración, emisión propiamente dicha y un posterior periodo de valoración y toma de conciencia comunitaria logrando el efecto amplificador de los valores de la convivencia que se han venido promoviendo en la escuela hacia la comunidad. Destacamos especialmente la colaboración del ayuntamiento en el logro de un impacto importante en la comunidad al transmitir la emisión radiofónica a toda la población a través de la megafonía de la plaza del pueblo.
 El desarrollo del plan en su conjunto permite iniciar el proceso de concientización comunitaria entorno a estos valores. Estos efectos son si cabe más relevantes cuanto que se han elaborado con la participación de familias de alumnos y el conocimiento de todos los sectores sociales.

En el ámbito de la Creación de la Emisora Municipal debemos resaltar el efecto potenciador del papel del Centro y el hecho de su interés por una radio escolar catalizando el interés municipal por este recurso y la puesta en marcha de los procesos y gestiones necesarias para su implantación.

Durante los primeros meses se realizan las gestiones necesarias para la aprobación por parte de la Comunidad de Madrid de la emisora municipal, elaboración del proyecto técnico, aprobación por el pleno municipal, financiación y búsqueda de recursos técnicos y materiales, realización de la obra para acondicionamiento del Centro cultural y adecuación de espacios de la emisora.

El ayuntamiento se implica en el proyecto desde el principio, asumiendo la conveniencia de un recurso comunicativo como este, para el desarrollo comunitario y la prevención de problemas de convivencia en el municipio y su enriquecimiento en la diversidad cultural. Se producen reuniones con la Coordinadora de cultura del Ayuntamiento y con el Alcalde para cumplir los requisitos técnicos y legales inherentes a la instalación de una emisora municipal. El ayuntamiento se incorpora a la participación en las mesas de convivencia que se reune mensulmente para analizar la realidad social del municipio y gestionar el proceso de implantación de la emisora. Este proceso incluye la divulgación en el pueblo del proyecto, la movilización ciudadana para su participación en la parrilla de programas de la emisora, elaboración de código deontológico y normas de utilización de la emisora, así como la puesta en marcha del concurso sobre el nombre de la emisora municipal.
SISTEMA ACTIVIDADES Y EVENTOS EXTRAESCOLARES E INTERCULTURALES.
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De las actuaciones aquí contempladas todas excepto el Coro infantil se han iniciado durante el presente curso. 

PROYECTO DE CONVIVENCIA DEMOCRATICA EN EL CENTRO.
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El R.R.I es el documento que regula la convivencia en el Centro. Su existencia y conocimiento por parte de todos los sectores implicados en la vida del centro es un elemento fundamental. Por ello en su elaboración, aprobación y utilización el presente plan espera lograr la participación más amplia posible por parte de todos.
La elaboración del R.R.I con el requisito de la participación democrática de todos los sectores, es una tarea que se pretende abordar con garantías a partir del curso 2006-2007.

Algunas de las  estructuras asociadas al proceso de elaboración del R.R.I como el claustro y especialmente el equipo directivo, se han dedicado en el presente curso a aportar ideas para la confección de un borrador que sirva de base en el proceso de participación a iniciar en Septiempre de 2006 y que ha sido el documento que ha regulado la convivencia en el centro durante el presente curso. La Comisión de Coordinación Pedagógica con la participación del equipo de orientación, las reuniones de ciclos, el AMPA y el Claustro, serán algunos de los foros en los que elaborar el documento final. De especial importancia es dar oportunidad para la participación de los alumnos con el objetivo central de que ellos se sientan protagonistas de las normas que más tarde tendrán que acatar como reglas de convivencia democrática.

El Consejo Escolar debe finalmente aprobar el R.R.I. elaborado del modo descrito para comenzar a aplicar el proyecto en su totalidad.

El Consejo Escolar durante el presente curso ha elegido la Comisión de Convivencia y la ha dotado de las facultades necesarias para la evaluación y seguimiento de los casos que puedan estar sometidos a las normas, preceptos y sanciones tipificadas en el R.R.I.

La elección de la Comisión de convivencia se produjo el 31 de Enero de 2006. También se sometió a la aprobación del Consejo la aplicación del presente Plan de desarrollo de la convivencia.

La Comisión de convivencia estará formada por un representante de las familias, un representante del claustro, el director del centro, un secretario, el P.T.S.C. y un representante de los alumnos. Su misión consiste en centralizar la resolución de expedientes disciplinarios abiertos en función de las normas y sanciones contempladas en el R.R.I.

Se pretende tener una vez que se ponga en marcha la aplicación del R.R.I. democráticamente elaborado, realizar una periódica evaluación y seguimiento del documento y protocolos de actuación  analizando su funcionamiento en los casos que vayan requiriendo su uso.

Las sanciones tipificadas en el R.R.I. tratan de corregir las desviaciones sobre el Estado Deseado de la Convivencia en el Centro. La apertura de expedientes y todo el proceso sancionador derivado de transgresiones de las normas está regulado por el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (B.O.E. del 20 de febrero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria).

En el Proyecto se contempla un Procedimiento alternativo a la sanción que busca la colaboración de la familia en la corrección de las desviaciones de comportamiento observados en los alumnos que se ven afectados por la apertura del expediente. El resultado es un contrato con la familia del alumno que les compromete a colaborar en la intervención individualizada por parte del Equipo de mediación que forma parte del proyecto de mediación de conflictos. Aparece con más detalle este apartado en el Anexo …..

El Proyecto de mediación de conflictos que ha empezado a ponerse en práctica durante el presente curso por el P.T.S.C. del Centro, debe ser consolidado en el siguiente curso teniendo pendientes de realizar las siguientes tareas:

Creación del Equipo de mediación que en cada conflicto que trate estará formado por el P.T.S.C. del Centro, la Orientadora, la jefe de estudios, el tutor o tutores de los alumnos implicados y los profesionales o técnicos implicados en las posibles intervenciones en curso. Su función será desarrollar programas de intervención específica sobre cada conflicto a tratar, distribuir funciones entre las personas que tienen relación con los implicados, elaborar informes y decidir de forma semanal las posibles variaciones sobre el programa de intervención.

Se deben elaborar protocolos de actuación en mediación de conflictos que guíen la práctica y la funcionalidad del servicio, así como incorporar estos documentos al P.G.A. y Proyecto Educativo del Centro, de modo que se incorporen en su uso a la vida cotidiana del Centro.

Del mismo modo el Equipo se encargará de la difusión del servicio, explicando  sus características, modos de actuación y especialmente de nombrar y formar mediadores entre los propios alumnos del centro.

El programa de convivencia en las aulas se encuadra dentro de la estrategia proactiva que pretende conseguir un clima en las aulas proclive al máximo desarrollo de las competencias emocionales, relacionales y sociales de los alumnos. Es por ello una actividad central que debe extenderse a todas las aulas del Centro..Durante el presente curso se ha aplicado en dos aulas, una de infantil y otra de primaria con el objetivo de iniciar a los profesores en el uso de esta herramienta y analizar su repercusión en el clima de convivencia en cada aula. Para el siguiente curso se pretende en el ámbito del plan de formación en centro, analizar la experiencia piloto e incorporarla a la totalidad de las aulas del centro.
El herramienta central de este proyecto es EL TREN DE LA CONVIVENCIA.
1. ¿QUE ES?

Es un proyecto que pretende lograr unas condiciones de convivencia que permitan el desarrollo de habilidades sociales y de pautas de interacción personal entre los alumnos y de estos con el profesor y demás profesionales del colegio. Su ámbito de aplicación es el grupo de clase y consiste en la creación por parte de los propios alumnos con la ayuda del profesor, a través de una actividad plástica, de un tren con cuatro vagones que simbolizan los cuatro elementos básicos de la interacción humana (percepción, atención, valoración y colaboración). Los alumnos también elaboran figuras que les representan y que posteriormente serán los pasajeros de cada uno de los vagones, a los que ellos mismos pueden dar una nomenclatura asequible a su propio lenguaje. 

2. ¿EN QUE CONSISTE?

El tren de la convivencia está concebido para ser una herramienta a través de la cual, los niños puedan entrenarse en las habilidades que permiten pasar de un vagón al siguiente y valorar lo sucedido semanalmente en la clase para decidir como grupo quien puede ser pasajero de cada uno de los vagones, que conductas son necesarias para viajar en el tren y las conductas que son contrarias a la convivencia y que obligarán a quienes las realizan a esperar en el andén hasta merecer de nuevo formar parte del viaje hacia la convivencia.

El desarrollo del programa necesita de una aplicación parcial en un contexto adecuado y con un entrenamiento previo del profesor para poder reconocer sobre la marcha los indicadores externos de los procesos implicados en la interacción entre alumnos y de estos con el propio profesor. En este sentido creemos que la aplicación inicial del programa en la clase de “Waldo” (2º Primaria) es sumamente conveniente. Tanto la dinámica existente en su aula, como las iniciativas del profesor entorno a la convivencia y la posibilidad de grabar las interacciones en el grupo para realizar su visionado y estudio, ofrecen unas condiciones ideales para generalizar posteriormente su aplicación al resto de aulas, compartiendo previamente la experiencia con el resto de profesores y analizando conjuntamente las dificultades y posibilidades en su difusión al resto de las aulas.

2. POBLACIÓN.

Como hemos dicho el ámbito de aplicación es el grupo de clase y por lo tanto la población objeto del programa son todos los alumnos del colegio. Es importante tener en cuenta las dinámicas relacionales existentes en cada clase y enmarcarlas en el contexto general de la convivencia en la escuela. Por ello se prestará especial atención a la relación entre alumnos pertenecientes a diferentes comunidades étnicas y culturales como un elemento que conforma la realidad escolar. Sin embargo el programa no pretende el logro de objetivos directamente sobre los grupos, sino sobre los alumnos, pretendiendo así ser la herramienta que favorezca las necesidades de integración y  diferenciación de cada uno de ellos. Es por ello que en el entrenamiento de habilidades de paso de un vagón a otro se realizará de forma grupal y también de forma individual atendiendo a la particularidad de los sucesos concretos entorno a la disciplina y  sus protagonistas.

3. OBJETIVOS.

Ofrecer una herramienta a los alumnos para el autocontrol y la mejora de sus pautas de interacción con los otros, que sea accesible a sus capacidades y pueda ser utilizada con naturalidad en la gestión de la convivencia en el grupo de clase.

Adaptar su desarrollo a los sucesos concretos que afectan a la disciplina y al clima en el aula depositando en la figura del profesor el rol simbólico de conductor del tren.  Será el encargado de parar el tren y volverlo a poner en marcha, llamando la atención sobre la necesidad de bajar o subir del mismo por parte de los pasajeros (los propios alumnos), que pueden tomar las decisiones en grupo o por delegación sobre algún alumno que ejerza el rol de “revisor”. 

Estas son pautas iniciales para el desarrollo experimental del programa en la clase 2º de Primaria. Hemos de tener en cuenta que con el protagonismo de los propios alumnos y de las características que identifican la clase, la estética y roles aplicados en su desarrollo pueden resultar diferentes. Las variaciones y el porqué de las mismas serían puestas en común con el resto de educadores para valorar los procesos de ajuste fino que haya sido necesario poner en marcha.

Potenciar la conciencia grupal sobre la convivencia y los fenómenos asociados a la disciplina en la clase.

Desarrollar los aspectos emocionales, actitudinales y cognitivos relacionados con la convivencia aplicando técnicas individuales y grupales adaptadas a lo que está ocurriendo hoy en el grupo de clase.

Ofrecer a los educadores del centro una herramienta común para la solución de los conflictos en el aula,  unificando criterios y modos de actuar.

Servir de elemento vertebrador de la convivencia en la escuela relacionándolo con las actividades extraescolares, las actividades en la radio, la participación democrática etc., de modo que estas sirvan de motivadores para que los alumnos avancen en el “Tren de la convivencia”. 

Introducir un elemento de desarrollo individual del comportamiento en el que implicar a las familias de modo que estas estén informadas del desarrollo del programa y del progreso o dificultades que sus hijos tienen, con el objetivo de lograr la colaboración en la convivencia familiar.

Obtener una medida útil del clima de convivencia en el tiempo y por lo tanto un elemento diagnóstico fundamental para valorar el clima en el colegio y prevenir los posibles procesos de victimización, así como cuantificar y definir los frutos conseguidos con la aplicación del proyecto global

El siguiente diagrama representa los vagones del “tren de la convivencia” y los factores asociados a las habilidades y capacidades a desarrollar para el paso de unos vagones  a otros.
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MEDIDAS EMPRENDIDAS PARA DAR VISIBILIDAD Y DIFUNDIR LA EXPERIENCIA.
Se han tenido reuniones con todas las Instituciones y profesionales implicados en la vida social de Fresnedillas, dando información, divulgando las actividades y eventos realizados, solicitando su colaboración y participación. Entre ellos la Dirección de Area Territorial Oeste, El Ayuntamiento de Fresnedillas, El C.A.P. de San Lorenzo del Escorial, La Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Oeste, El Consorcio Sierra Oeste, El Instituto de Valdemorillo y los Colegios de Infantil y Primaria de los pueblos cercanos. Los Servicios de Salud, El Ampa.
El Centro forma parte de la Red Virtual de Centros Prioritarios y a través de la misma difunde el Plan de desarrollo de la convivencia y todas sus actividades para poner en común la experiencia con otros Centros Prioritarios.

Se está elaborando el sitio Web del Centro con páginas para profesores, alumnos y familias. Esta herramienta pretende ser uno de los elementos clave de la introducción de las T.I.C. en el Centro. Otro elemento importante es que el Colegio ha sido elegido para en el curso 2006-2007 desarrollar un proyecto de implantación de TABLE-PC en las aulas. 

De forma especial la “Radio Escolar” está diseñada como una parte sustancial de la identidad del centro y que pretende divulgar desde el funcionamiento cotidiano la experiencia de relaciones y convivencia intercultural que pretendemos mostrar a la Comunidad de Fresnedillas en particular y también al Conjunto de la Comunidad Educativa.

La implicación de los responsables de la Comunidad Educativa ha sido muy satisfactoria y también la de los alumnos y sus familias.

Para consolidar el trabajo en equipo y la eficiencia de los docentes ha sido solicitado y aprobado por la Administración Educativa el Plan de Formación en Centros titulado:
“C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ” UNA ORGANIZACIÓN QUE APRENDE.

VALORACIÓN DE RESULTADOS Y BENEFICIOS OBTENIDOS.
Para una adecuada valoración del trabajo realizado y su incidencia en la calidad de la Convivencia tanto en la escuela como en el pueblo, utilizamos un modelo básico a través del cual podemos comparar el estado real de la Convivencia al inicio del curso y al final del mismo. Para ello debemos tener en cuenta la hipótesis que fundamentó el diseño del Plan. Tal hipótesis sugería la relación directa entre los fenómenos relacionados con la convivencia que concurren en la Comunidad de Fresnedillas y los que se observaron en el Centro escolar. Entendimos por tanto que una estrategia centrada en los dos ámbitos debe corregir las tendencias de las conductas de los alumnos en su vida cotidiana y por tanto influir decisivamente en su rendimiento y aprendizaje.
Un elemento clave del modelo elaborado con la técnica de Dinámica de Sistemas, es la percepción que desde el colegio se tiene del clima relacional que domina las interacciones entre los alumnos. De modo que cuanto más se acerque esta percepción al Estado real más fidelidad encontraremos a la hora de comparar el punto de partida con lo que deseamos al respecto.  Al efectuar la simulación en el modelo obtenemos la gráfica de actividad de tal parámetro. Se puede observar que la percepción desde el Centro en Enero de 2006 (tras el periodo de investigación diagnóstica) era la de un clima de Convivencia con una tendencia hacia el declive:
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En este sentido el Estado Deseado de la Convivencia en la Escuela es un parámetro cuya definición requiere de un proceso que ha durado todo el año, ocupando las reflexiones del equipo educativo durante todo el curso, madurando a través de la recogida de percepciones diversas en las que cada profesional pone el foco en tal o cual aspecto concreto de la realidad, casi siempre relacionado con los conflictos emergentes y cotidianos. La elaboración de un borrador del R.R.I. es el fruto de esa toma de conciencia grupal, de la visión común respecto al fenómeno de la convivencia en el centro y del futuro que deseamos. El Plan está pensado para ser desarrollado en un periodo de 4 años y en este primer curso se ha conseguido una primera visión compartida, lo que permite generar una actitud positiva de cara a los cursos venideros. Como se podría sospechar el deseo común es el de una convivencia que progresa en una tendencia ascendente y sostenida en el tiempo:
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Esta actitud es el principal capital del equipo docente, es el elemento que pensamos cuidar de forma especial durante el curso que viene a través de la implantación del plan de formación en el centro, que será nuestra herramienta de autodiagnóstico.
Las actividades y proyectos que formaban parte de la estrategia reactiva, es decir, aquella que nos obligaba a atender los conflictos emergentes sin dilación, ofrecieron pronto buenas sensaciones. Especialmente la intervención con las familias de alumnos más problemáticos, o aquellas que se encontraban en una situación de evidente crisis o riesgo social. La intervención en tres de estos casos se demandaba con urgencia desde las tutorías. Eran situaciones que generaban la mayor parte de los conflictos y que tenían un importante efecto contagio sobre el conjunto de los alumnos. En pocos meses dos de ellas produjeron cambios importantes que aliviaron de inmediato la tensión de los profesionales y produjeron una actitud positiva en el equipo docente. Durante el segundo trimestre la evolución del caso más conflictivo produjo una importante crisis que afectó al ánimo general, si bien se tomaron medidas urgentes basadas en los programas del plan ya establecidos y los resultados terminaron siendo francamente positivos.
Los proyectos y actividades que forman parte de la Estrategia proactiva son los que han ofrecido resultados que no fueron inmediatos. Actividades como el Taller de Familias, el programa de Convivencia en las aulas y la Radio Escolar necesitaron de un esfuerzo sostenido, de constancia, produciendo situaciones en las que tuvimos que solventar dificultades organizativas y de respuesta por parte de los alumnos las familias y la Comunidad, pero el sentido de las actividades fué calando en la población que finalmente hizo visible su apoyo, colaboración, participación.
Tomar conciencia de la tarea a la que nos enfrentamos y generar una opinión unánime y confiada al respecto es algo que también se ha empezado a notar en el presente curso, muy especialmente en el último trimestre. Los eventos multiculturales, la respuesta positiva de las familias con las que se ha intervenido individualmente, la consolidación de un grupo fiel a los Talleres de Familia, la inicial implantación del programa de convivencia en las aulas y sobre todo la emisión en la Radio Escolar de los trabajos realizados durante el curso ha permitido recibir un retroalimentación positiva, una respuesta de alumnos y familias que nos dice que estamos comenzando una tarea que puede dar los frutos deseados, En la toma de decisiones el optimismo es el mayor capital para comenzar con fuerza el curso 2006-2007.
La curva de actividad referida al flujo de Actitudes en el Centro refleja muy bien los estados de ánimo por los que el equipo docente ha ido atravesando:
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Los beneficios aportados por la aplicación de cada uno de los proyectos son los siguientes:
Intervención familiar individualizada (En el Centro y el Domicilio):

Se ha demandado por parte de los tutores la intervención con 22 familias, de las cuales 20 respondieron satisfactoriamente. Se produjeron visitas domiciliarias en 5 de los casos, estando involucrados en las intervenciones 6 de los tutores del Centro.
El parámetro más relevante y que produjo una sensación generalizada de alivio fué el Grado de Colaboración Familiar, en los casos especialmente preocupantes y que se fue extendiendo a otras familias, encontrando en el último trimestre la iniciativa por parte de algunas de ellas en la consulta sobre problemas o situaciones que preocupaban en el entorno familiar. Algunas madres han consultado por celotipia entre hermanos, ansiedad por la separación de los padres en los momentos de llegar a la escuela por parte de algunos alumnos, situaciones de separación entre los cónyuges que afectaban directamente a los hijos, problemas de falta de autoridad paterna o materna entre otros. Esta evolución del grado de colaboración se puede observar en el siguiente gráfico de actividad:
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL TALLER DE FAMILIAS.
Se ha dado un enfoque práctico a los contenidos impregnando la actividad de una finalidad y un contenido humano, que permitió a los grupos sentir el recurso como algo sustancial y no puramente coyuntural.

Se han adaptado los medios y las técnicas a situaciones concretas y necesidades emergentes realizando actividades específicas para maximizar el autoaprendizaje y la capacidad de utilizarlo hacia el cambio.

Los padres y madres encontraron un cauce para la expresión de sus iniciativas como elemento fundamental del sentimiento personal de protagonismo y de control sobre sus trayectorias familiares y del proceso educativo que familia y escuela comparten respecto a los alumnos.

Se han generado procesos de autoayuda por parte de los participantes, con autonomía reflexiva y de acción ante los problemas de la vida cotidiana en las familias.

Se hicieron visibles las relaciones invisibles entre los miembros de la familia obteniendo conclusiones sobre la amplia variedad de dinámicas entre cónyuges, padres e hijos y hermanos y sus efectos sobre los procesos educativos y de desarrollo personal. 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE “EL TREN DE LA CONVIVENCIA”.
Los resultados de la experiencia en el aula de 2º de primaria se resumen a continuación: 

En el proceso de elaboración de la metáfora del tren, la elección de nombres para los vagones y actividades asociadas los alumnos reflexionan sobre conceptos como la amistad, la agresión, la defensa y sobre todo debaten sobre las conductas que significan no poder viajar en el tren de la convivencia y las consecuencias que tienen en forma de responsabilidades dentro de la clase (velar por la limpieza, repartir materiales, la fila, cuidado y custodia de materiales etc.). Todo se va pareciendo cada vez más a un gobierno con aspectos jurídicos, judiciales, penales, penitenciarios, etc., todo dentro de un ambiento lúdico. Descubrimos que es muy importante el aspecto de la reconciliación cuando alguien infringe un daño o falta de respeto a otro. Los niños están muy pendientes de los mecanismos de compensación de faltas. Ellos reclaman la imposición de multas con más dureza que el tutor (el maquinista del tren) que propone estrategias positivas. En algunos alumnos se empieza a observar la práctica de la defensa pesonal de valores comunes, es decir, ya no se chivan al tutor, sino que hablan directamente con el infractor y le conminan a que deje de hacer algo incorrecto. Una alumna que se negó a hablar en clase durante todo el curso, por primera vez es capaz de leer una declaración redactada para montar en el tren y recibe un caluroso aplauso de sus compañeros, después del rechazo que recibió de la mayoría cuando llegó después de empezado el curso el año pasado.

Se graba en video la sesión de inauguración del tren y semanas más tarde los alumnos ven la grabación, buscándose a si mismos, tratando de interiorizar progresivamente sus actuaciones. Algunos niños (especialmente los varones marroquíes) tienen unos automatismos de defensa demasiado violentos a los que les cuesta mucho trabajo renunciar.  Se proponen estrategias específicas para este aspecto.

Finalmente los niños han interiorizado la metáfora, ellos mismos bajan a los actores en conflicto al andén, saben que pasarán 24 horas hasta la reconciliación, aunque los participantes en la pelea lo solicitan cada vez con mayor antelación. El ritual consiste en que los agraviados se ponen frente a frente, rememoran el hecho y el más agraviado manifiesta que ya “no le duele”, se les hace observar como ahora ven las cosas de otra manera  y finalmente se dan la mano o incluso se abrazan. Se realizan sesiones para que el grupoo se cohesione más con una aceptación de todos por todos. Cada día se dedica a un niño. Los demás compañeros le miran y le dicen  “…eres uno de nosotros”.

“ACTIVIDADES Y EVENTOS EXTRAESCOLARES/MULTICULTURALES"

Las Actividades que conforman este apartado tienen una función nutritiva de la autoestima y la motivación del alumnado y también se busca de manera especial su proyección a la Comunidad de modo que , el aprendizaje conjunto, el trabajo en grupo y la elaboración de productos gratificantes lleguen a la población como ejemplo de que la  Convivencia intercultural rica y diversificada es posible. Los efectos producidos por la difusión de estos resultados a través del amplificador comunicativo que supone la Radio Escolar fueron tan positivos que todos los sectores de la Comunidad mostraron su satisfacción personal por escuchar en la radio los logros de sus hijos, además de la satisfacción grupal por una experiencia que enriqueció e hizo pensar a todos.
PROYECTOS DE ACTUACIÓN PARA EL FUTURO COMO CONSECUENCIA DEL TRABAJO REALIZADO.

El conjunto de Proyectos que forman el Plan para el Desarrollo de la Convivencia en la Escuela se encuentran en una fase inicial de puesta en práctica. El horizonte temporal del proyecto es de 4 años por lo que será necesario en los próximos cursos afianzar lo conseguido en este y profundizar en la aplicación de los mismos, iniciando las actividades pendientes.
Para una correcta aplicación del Plan se hace necesario vertebrar su desarrollo en un Proyecto de Formación en Centro los cursos sucesivos.
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